
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, se advierte escrito solicitando fecha para 
la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. Sírvase proveer. 

Cali, 09 de abril de 2024 

 

KATHERINE GOMEZ 

 SECRETARIA. 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, nueve (09) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

                        Auto No.0713 
 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA 
DEMANDANTE: MIZAR DIAZ ORTIZ Y OTRO 
DEMANDADO: JAIR DIAZ ORTIZ  
RADICADO: 76-001-31-10-013-2023-00057-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene 
que la parte actora en cumplimiento de lo ordenado por este Despacho en auto 
admisorio del 08 de marzo de 2023, aportó constancia de notificación al 
demandado a través de los Servicios Postales Nacionales S.A "472", sin embargo, 
se advierte de la constancia de entrega que reposa en el expediente digital a ítem 
18, que la persona a notificar no reside en dicha dirección, tal y como se observa a 
continuación: 
 

 
Razón por la cual no se encuentra surtida la notificación en debida forma, por lo 
que no hay lugar a fijar fecha para la audiencia que contempla el artículo 372 del 
C.G.P, hasta tanto se acredite la notificación de la existencia del presente proceso 
en los términos del artículo 291 del C.G.P, a fin de garantizar el derecho de defensa 
de la parte contraria. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Cali- Valle 
del Cauca, 
 



R E S U E L V E: 
 

1. INCORPORAR los escritos allegados por la parte actora para que obren y 
consten al interior del presente asunto y surtan los efectos pertinentes. 
 
2. NOTIFICAR EN DEBIDA FORMA de las providencias dictadas al interior del 
presente asunto al demandado JAIR DIAZ ORTIZ y córraseles traslado por el 
término de veinte (20) días, conforme lo prevé el artículo 369 del Código General 
del Proceso, dando aplicación a lo establecido en el numeral 3° del artículo 291 
del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 
 
3. ABSTENERSE de señalar fecha y hora para la audiencia de que trata el articulo 
372 del C.G.P. por los argumentos expuestos. 
 
4. ADVERTIR, que todas las decisiones que profiera el Despacho en curso del 
proceso se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder 
Públicohttps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-familia-del-circuito-
de-cali/88, es deber de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y 
vinculados, consultarlos a través de dicho medio. 
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